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ACTA NUMERO TREINTA Y UNO: En el Palacio Municipal de Usulután, a las

dieciseis  horas del día diez  de agosto del dos mil veinte. Reunidos los miembros del

Concejo Municipal para Celebrar Sesión Ordinaria, atendiendo convocatoria  del Señor

Alcalde Municipal Contador José Mauricio Zelaya , quien precidió la reunión. Haciendo

acto de presencia: Sindico Municipal Comerciante Juan Ramón García Sánchez, Primer

Regidor Propietario Licenciado en Ciencias Jurídicas Francisco Emerson  Rodríguez 

Torres, Segundo Regidor Propietario Empleado Carlos Adalberto Del Cid  Arévalo,

Tercera Regidora Propietaria Técnico en Computación Patricia Arely Beltrán de Zelaya,

Cuarto Regidor Propietario Doctor en Cirugía Dental Zenon Edgardo  Ayala  Arévalo,

Quinto Regidor Propietario Técnico Automotriz Wiliam Alberto  Andrade  Cruz, Sexto

Regidor Propietario Ingeniero Eléctrico Salvador Antonio  Portillo Lara, Septimo Regidor

Propietario Comerciante Jaime Edgardo Salmeron  Chávez, Octavo Regidor Propietario

Comerciante Wilson Eduardo Reyes, Noveno Regidor Propietario Licenciado en Ciencias

de la Educación Julio Orlando Escobar Funes, Décimo Regidor Propietario Profesor

Belarmino Torres Lozano, Primer Regidor Suplente Electromecánico Carlos Mario

Franco, Segunda Regidora Suplente Secretaria Susana Salmerón Alvarenga, Tercer

Regidor Suplente Licenciado José Orlando Castillo Amaya, Cuarta Regidora Suplente

Lic. En Trabajo Social María del Transito Galvez  Torres de Marquez, Secretario

Municipal Licenciado en Administración de Empresas Héctor Antonio Quintanilla

Roldán. El Señor Alcalde da inicio a la reunión comprobando el Quórum, luego da lectura

y somete a aprobación la Agenda siguiente: 1. Comprobación del Quórum, 2. Lectura y

aprobación de agenda, 3. Lectura y aprobación de Acta Anterior, 4. Varios. Acuerdo
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Número I- Comprobación del Quórum: Concejo en Pleno. Acuerdo Número II- Lectura y

aprobación de Agenda: Aprobada por unanimidad. Acuerdo Número III- Lectura y

Aprobación de Acta Anterior: Aprobada unánimemente.  Acuerdo Número IV- El

Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Jefe de la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucionales UACI, para que adquiera Servicio de mantenimiento y

reparación de 35 aires acondicionados pertenecientes a las diferentes unidades de esta

municipalidad. Y con base en el artículo 82. Bis de la LACAP, se nombra Administrador

de Orden de Compra, a Guillermo Campos, Motorista Proveeduría. Se faculta al Tesorero

Municipal, para que erogue el gasto del Fondo Común y haga el pago respectivo.

Comúniquese. Acuerdo Número V- El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al Jefe

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones  Institucionales UACI, para que adquiera

en calidad de alquiler una Retro Excavadora, 2 camiones de volteo, Transporte de

maquinaria de ida y vuelta, para los días 12, 13 y 14 de agosto 2020, para efecto de

reforzar la recolección y disposición final de de desechos sólidos del municipio de

Usulután. Y con base en el artículo 82. Bis  de  la  LACAP, se nombra Administrador de

Orden de contrato, Francisco Antonio Coreas Garay, Jefe de Servicios Públicos

(mantenimiento externo). Se faculta al Tesorero Municipal, para que  erogue el gasto del

Fondo Común. Comúniquese. Acuerdo Número VI- El Concejo Municipal ACUERDA:

Facultar  y  autorizar  al  señor  Alcalde Municipal José Mauricio Zelaya, para que en

nombre y representación de este Concejo Municipal y del Municipio de Usulután, firme

CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR) Y EL

MUNICIPIO DE USULUTÁN, el cual se regirá por sus  respectivas cláusulas. 

Comúniquese. Los Concejales Ing. Salvador Antonio Portillo Lara, Sexto Regidor

Propietario; Lic. Jaime Edgardo Salmerón Chávez, séptimo Regidor Propietario, Sr.

Wilson Eduardo Reyes Octavo Regidor Propietario, Lic. Julio Orlando Escobar Funes,

Noveno Regidor Propietario; y Prof. Belarmino Torres Lozano, Décimo Regidor

Propietario, SE ABSTIENEN DE VOTAR en el Acuerdo No. V porque no están de

acuerdo a que se adquiera en calidad de alquiler maquinaria pesada como

retroescavadora, camiones de volteo, ya que la municipalidad cuenta con toda esa

maquinaria para resolver los problemas de recolección y disposición final de Desechos

Sólidos, por incapacidad no lo han hecho. Se cierra la presente y para constancia

firmamos.
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Cuarto Regidor Propietario

Wiliam Alberto  Andrade  Cruz
Quinto Regidor Propietario
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